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1.- RESUMEN EJECUTIVO 
 

El presente informe detalla los resultados de la auditoría 

operativa efectuada a la ejecución presupuestaria de la Municipalidad durante el Tercer Trimestre de 2024. 

Este proceso tuvo como objetivo verificar el cumplimiento de los principios de legalidad, probidad y 

transparencia en la gestión de los recursos públicos. Para ello, se seleccionó una muestra aleatoria de 344 

egresos, representativa del universo de 9.980 transacciones realizadas en el período. Los aspectos 

evaluados incluyeron la existencia y validez de la documentación de respaldo, la correcta imputación 

presupuestaria, la adecuación legal de los procedimientos administrativos, y la verificación de las firmas y 

autorizaciones correspondientes. El cumplimiento promedio alcanzado fue del 98%, lo que evidencia un 

adecuado desempeño global, aunque con áreas específicas susceptibles de mejora. 

 

El universo de egresos auditado ascendió a 

$54.314.978.063 (cincuenta y cuatro mil trescientos catorce millones novecientos setenta y ocho mil sesenta 

y tres pesos), ejecutados en el marco del presupuesto municipal. La muestra seleccionada para la auditoría, 

equivalente al 3,45% del total de desembolsos, representó un monto de $1.735.827.795 (mil setecientos 

treinta y cinco millones ochocientos veintisiete mil setecientos noventa y cinco pesos). Esta selección se 

realizó aplicando criterios de riesgo, materialidad y disponibilidad de datos, lo que permitió concentrar los 

esfuerzos en las áreas con mayor probabilidad de presentar irregularidades. La documentación requerida 

fue formalmente solicitada el 2 de diciembre de 2024, mediante memorándum interno Nº 1711, y se recibió 

en tiempo y forma el 17 de diciembre del mismo año, conforme al memorándum interno Nº 564. 

 

El análisis de la muestra permitió identificar ciertas 

observaciones relacionadas con la falta de documentación completa en algunos egresos, lo que podría 

constituir incumplimientos administrativos según los manuales de procedimientos internos y, en algunos 

casos, contravenciones a normativas legales vigentes. Estas observaciones serán detalladas en las 

secciones correspondientes del informe, junto con recomendaciones específicas para su subsanación. 

Adicionalmente, el informe presenta una evaluación integral de la ejecución presupuestaria, destacando las 

buenas prácticas observadas y subrayando la importancia de fortalecer los controles internos en la gestión 

de recursos públicos. Este enfoque busca garantizar la transparencia y la optimización del uso de los fondos 

municipales, alineándose con los principios rectores de la administración pública. 

 

 

2.- COMPETENCIA Y RAZONES DE LA AUDITORÍA OPERATIVA  

 

En consonancia con lo establecido en el Plan de 

Auditoría Operativa para el año 2024, específicamente en el apartado N° 6 del mismo,  y dando cumplimiento 

al artículo 29, letra a) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones, 

se hace entrega del informe de “Auditoría Operativa a la Ejecución Presupuestaria del Tercer Trimestre del 

año 2024” 
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3.- SUSTENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA 
 

La Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, en su artículo N° 29, señala las funciones de la Unidad de Control, estableciendo 

claramente la facultad de realizar la Auditoría Operativa Interna de la Municipalidad con el objeto de fiscalizar 

la legalidad de su actuación. A su vez, se establece en el artículo N° 133, sobre la fiscalización de las 

corporaciones y fundaciones que el municipio tenga participación, y en su artículo 135 acerca de la 

fiscalización de estas entidades.  

 
En el artículo N° 136, sin perjuicio de lo establecido en 

los artículos 6° y 25° de la Ley N° 10.336, la Contraloría General de República fiscalizará las corporaciones, 

fundaciones o asociaciones municipales, cualquiera sea su naturaleza y aquellas constituidas en 

conformidad con este título, con arreglo al Decreto con fuerza de Ley N° 13.063, del año 1980, del Ministerio 

del Interior, o de acuerdo a cualquiera otra disposición legal, respecto del uso y destino de sus recursos, 

pudiendo disponer de toda información que requiera para este efecto. La Unidad de Control municipal 

respectiva tendrá, en los mismos términos, la facultad fiscalizadora respecto de estas unidades (Dictamen 

N° 01362/00). 

 
 

4.- INFORME DE AOEP DEL TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2024 

 

4.1 OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO DESARROLLADO 
 

4.1.1. Objetivo General 
 
El objetivo primordial de la fiscalización consistió en 

llevar a cabo un examen detallado de una muestra representativa de los egresos generados durante el 

Tercer Trimestre de 2024. Este proceso tuvo como finalidad principal verificar la autenticidad, integridad 

de las cuentas, adecuado registro contable y la existencia de documentación de respaldo. 

4.1.2. Objetivos Específicos 

 
Verificar que las transacciones cumplan con las 

disposiciones legales y reglamentarias; se encuentren debidamente documentadas; sus cálculos sean 

exactos y estén adecuadamente registrados. Todo lo anterior, en concordancia con el artículo 24°, 

letras a), b) y c) de precitada la Ley N°18.695. 

4.1.3. Alcance 
 
El periodo auditado abarcó el Tercer Trimestre del año 

2024. Durante este periodo, se examinaron detalladamente las transacciones financieras y contables 

correspondientes, asegurando la comprensión integral de la ejecución presupuestaria municipal. 

 
La muestra representativa seleccionada permitió 

obtener una visión precisa y significativa de la gestión financiera durante el mencionado trimestre. La 
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auditoría se enfocó en garantizar que las prácticas contables y financieras se alinearan con las 

normativas establecidas y que los registros fueran transparentes y precisos. 

 
Este enfoque estratégico del trabajo desarrollado buscó 

no solo cumplir con los objetivos específicos establecidos, sino también proporcionar una evaluación 

comprensiva de la ejecución presupuestaria del período examinado, contribuyendo así a la mejora 

continua de la gestión de esta entidad edilicia. 

 

4.2 MARCO TEÓRICO DE LA AUDITORÍA 

De acuerdo con la Guía Práctica para la Construcción 

de Muestras elaborada por la Contraloría General de la República (2012), se destacan varios conceptos 

fundamentales para la obtención de una muestra estadística confiable y representativa. A continuación, se 

resumen los aspectos más relevantes: 

 

Muestra: Total de elementos que componen un espacio de la fiscalización, que tienen incorporado un filtro, 

y que responden a características globales, pero a la vez, lo suficientemente específicas como para delimitar 

el ámbito de acción. 

Tamaño de una muestra: Se representa por el valor n -letra ene minúscula-, cuyo valor está condicionado 

por el objetivo general que describe la población, y está dado en forma única por un modelo matemático que 

define y permite modelar numerosas investigaciones de diferente índole. Al respecto, existen numerosos 

modelos estadísticos que proporcionan este cálculo, los cuales se denominan distribuciones. 

Distribución Normal: Las distribuciones se utilizan en el muestreo probabilístico, con el fin de impedir los 

sesgos conscientes o inconscientes de los investigadores. Además, se emplea para controlar el error, 

cuando se requiere alcanzar una amplia representación en la fiscalización. La distribución Normal es el 

método más utilizado en el desarrollo de estudios, en el cual los valores se distribuyen, formando una 

campana, denominada “Campana de Gauss”, en torno a un valor central que coincide con el valor medio de 

la distribución.  

Nivel de Confianza: Probabilidad de que el intervalo construido en torno a un estadístico capte el verdadero 

valor del parámetro. En este sentido se establece que a mayor valor del tamaño de intervalo, mayor es el 

tamaño de la muestra. Para el presente preinforme se utiliza un nivel de confianza del 95%. 

Error Tolerable: Se entiende como cantidad máxima de errores que el fiscalizador está dispuesto a aceptar 

sin detección en la población en estudio. Para este caso se considera un 5% como error aceptable. 

Tamaño de la Población: Corresponde al total de registros que se quiere muestrear. Su empleo estadístico 

está referido a un colectivo finito de elementos individuales. Para efectos del caso en estudio el tamaño total 

de la población es de 9.980 egresos. 
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4.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN APLICADO EN LA AUDITORÍA 

 

En el marco de la auditoría realizada, se establecieron 

exigentes criterios de evaluación para garantizar un análisis integral y objetivo de los procesos de ejecución 

presupuestaria. Estos criterios buscan asegurar que cada egreso cumpla con las normativas legales, los 

procedimientos internos y las buenas prácticas administrativas. A continuación, se detallan los aspectos 

evaluados: 

 

Legalidad y Proceso del Gasto: Verificación del estricto cumplimiento de las normativas legales en el 

proceso de egreso, asegurando la conformidad legal y la adecuación de los procedimientos. 

Documentación del Egreso: Confirmación de la autenticidad de los documentos respaldatorios, incluyendo 

la validación de documentos originales o refrendos oficiales. 

Verificación del Proceso y Documentos Relevantes: Comprobación de que el proceso de egreso sea 

adecuado respecto a las normas y procedimientos, y la existencia de documentos indispensables según el 

procedimiento habitual. 

Imputación y Firmas: Garantía de que la imputación del gasto se ajuste al Clasificador Presupuestario de 

Gastos y de que cada egreso y su documentación contengan firmas y autorizaciones pertinentes. 

Cotizaciones y Cuadro Comparativo: Verificación de la inclusión de cotizaciones cuando sea aplicable y 

revisión del cuadro comparativo para asegurar la elección adecuada del proveedor. 

Acreditación del Gasto y Receta: Confirmación de la certeza del gasto documentado y la existencia de 

respaldo asociado a un profesional de la salud, especificando la ayuda requerida. 

Autorizaciones y Cumplimiento Normativo: Constatación de la existencia de autorizaciones necesarias 

para compras, asegurando el cumplimiento del reglamento interno de adquisiciones y normativas aplicables. 

 

Criterios de Evaluación 

 
Fuente de Información: Elaboración propia y desarrollada por la Dirección de Control de la Municipalidad de Puente Alto. 
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4.4 METODOLOGÍA 

En función de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de control interno realizadas sobre las áreas examinadas, se decidió implementar pruebas de 

auditoría específicas que se consideraron esenciales para el alcance del análisis. Estas incluyeron 

indagaciones detalladas, validaciones en terreno y otras técnicas relevantes para garantizar la exhaustividad 

y precisión de los hallazgos. 

 
Para la obtención de la muestra representativa de los 

egresos con cargo al presupuesto municipal correspondientes al Tercer Trimestre de 2024, se siguió un 

enfoque metodológico estructurado que incluyó las siguientes etapas: 

 
 

Metodología 
 

 
Fuente de Información: Elaboración propia y desarrollada por la Dirección de Control de la Municipalidad de Puente Alto. 

 

La metodología implementada en la fase inicial de la 

auditoría se centra en la recepción de la información correspondiente a la totalidad de los egresos emitidos 

durante el período bajo escrutinio, proporcionada por el Departamento de Contabilidad de esta entidad 

comunal en formato Microsoft Excel para su posterior procesamiento y ordenamiento. En este proceso, se 

filtran y excluyen las partidas cuyos montos inferiores a $100.000 (cien mil pesos). Luego, se realiza la 

eliminación de los egresos duplicados, priorizando la retención de aquellos de mayor cuantía con el objetivo 

de asegurar la representatividad de la muestra. 

 
A continuación, mediante la aplicación de la distribución 

normal, se determina el tamaño de la muestra requerido para lograr un nivel de confianza del 95%, con una 

tolerancia de error no superior al 5%. Por último, se emplea la función aleatoria simple para seleccionar la 

muestra que será sometida a un análisis detallado. 

 
Este procedimiento se ejecuta con el propósito de 

obtener una visión integral y significativa de los egresos, permitiendo así una evaluación precisa de aquellas 

transacciones de mayor relevancia en el marco de la auditoría financiera. 

 
Tras la obtención de la muestra aleatoria definitiva, se 

inicia la fase de revisión minuciosa de la documentación adjunta a cada egreso, la cual es suministrada por 

el Departamento de Tesorería Municipal. Durante este proceso, se aplican los criterios de evaluación 
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previamente establecidos. En caso de ausencia de algún documento necesario, la falta de firmas requeridas 

o el incumplimiento en su totalidad de los requisitos especificados, se procede a observar dicho egreso. 

 
Esta etapa de análisis detallado se ejecuta con el 

propósito de asegurar la integridad y conformidad de la documentación respaldatoria, así como para 

identificar cualquier irregularidad o discrepancia que pudiera surgir durante la revisión de los egresos 

seleccionados. La observación de aquellos casos que no cumplen con los estándares establecidos 

constituye una práctica esencial en el proceso de auditoría, permitiendo una evaluación cuidadosa y precisa 

de la gestión financiera de este municipio. 

 

 

  

5.- DESARROLLO DE LA AUDITORÍA 

 

5.1 OBTENCIÓN DE LA MUESTRA  

En el transcurso del tercer trimestre del año 2024, se 

registraron un total de 9.980 egresos, los cuales representaban la población completa de transacciones. 

Para realizar la selección de la muestra, se excluyeron aquellos egresos inferiores a $100.000 (cien mil 

pesos) y se depuraron los duplicados, conservando únicamente el de mayor valor. Con estos ajustes, el 

número total de egresos considerados se redujo a 3.214. 

 
A partir de esta nueva cantidad, se aplicó una 

distribución normal con un intervalo de confianza del 95%, lo que permitió calcular un tamaño de muestra 

de 344 egresos, representando un monto total de $1.735.827.795 (mil setecientos treinta y cinco millones 

ochocientos veintisiete mil setecientos noventa y cinco pesos). 

 
Es importante destacar que el Departamento de 

Tesorería municipal proporcionó los 344 documentos correspondientes a la muestra seleccionada, los 

cuales cubren el monto previamente indicado. A continuación, se presenta la representación gráfica de este 

proceso: 

 
Cálculo del tamaño de la Muestra 

 

Fuente de Información: obtenidos en el sitio https://www.qualtrics.com/es-la/gestion-de-la-experiencia/investigacion/calcular-tomano-muestra/ 

https://www.qualtrics.com/es-la/gestion-de-la-experiencia/investigacion/calcular-tomano-muestra/
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5.1.1. Listado de Egresos 
 

De la muestra extraída para efectos análisis y revisión,   

se detalla en el Anexo N° 1 de este informe de Auditoría Operativa. 

 

5.2 DISTRIBUCIÓN DE EGRESOS 
 

El monto total de los 344 egresos incluidos en la 

muestra seleccionada asciende a $1.735.827.795 (mil setecientos treinta y cinco millones ochocientos 

veintisiete mil setecientos noventa y cinco pesos), lo que da como resultado un promedio de $5.046.011 

(cinco millones cuarenta y seis mil once pesos) por egreso. El egreso con el número de identificación 168 

se destaca como el de mayor valor, alcanzando $213.287.000 (doscientos trece millones doscientos 

ochocientos ochenta y siete mil pesos), y corresponde a la categoría de "Servicio de Vigilancia para 

Instalaciones". 

 

En contraste, el monto mínimo registrado en la muestra 

es de $100.000 (cien mil pesos), de acuerdo con los criterios establecidos para la selección de los egresos. 

Esta variabilidad en los montos constituye una base esencial para la realización de la auditoría operativa, 

que se centra en los egresos físicos remitidos a esta Entidad de Fiscalización Interna. 

 

A continuación, se presenta un cuadro ilustrativo que 

refleja la información detallada en este apartado: 

 

 
Fuente de Información: Elaboración propia y desarrollada por esta Dirección de Control de la Municipalidad de Puente Alto. 

 

5.2.1. Distribución Porcentual por Tipo de Egreso 

 
En armonía con las directrices establecidas para la 

auditoría centrada en la Ejecución Presupuestaria de la Municipalidad de Puente Alto durante el período 

en observancia, este informe presenta un análisis detallado de los egresos seleccionados en la 

muestra. El estudio se basa en la clasificación por ítem de los 344 egresos examinados, destacando la 

proporción que cada categoría representa respecto al total de la muestra, con el objetivo de 

proporcionar una visión clara y estructurada de la distribución del gasto municipal. 
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La distribución acumulativa de los gastos se desglosa 

meticulosamente, revelando las siguientes proporciones significativas: un 52,33% de los egresos 

auditados corresponde a Subsidios Sociales; un 18,60% se atribuye a Licitaciones Públicas; el 2,91% 

está asociado a Convenio Marco; el 2,33% se asigna a Compra Directa; el 4,07% a Compra Ágil; el 

6,98% está destinado a Honorarios y Remuneraciones; el 5,23% se canaliza hacia Servicios Básicos; 

y finalmente, el 7,56% se asigna a la categoría de Otros. 

 

 

 
Fuente de Información: Elaboración propia y desarrollada por esta Dirección de Control de la Municipalidad de Puente Alto. 

 

 

5.3.2. Distribución de Gastos por Tipo de Egresos 

 

A continuación, se presenta el resultado del examen 

detallado de la muestra, objeto del presente informe, revelando las asignaciones por ítem en términos 

monetarios. Los montos correspondientes son los siguientes: $967.849.382 (novecientos sesenta y 

siete millones ochocientos cuarenta y nueve mil trescientos ochenta y dos pesos) destinados a 

Licitación Pública; $51.173.728 (cincuenta y un millones ciento setenta y tres mil setecientos veintiocho 

pesos) asignados a Convenio Marco; $47.498.857 (cuarenta y siete millones cuatrocientos noventa y 

ocho mil ochocientos cincuenta y siete pesos) asociados a Compra Directa; $12.161.485 (doce millones 

ciento sesenta y un mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos) designados a Compra Ágil; $341.344.474 

(trescientos cuarenta y un millones trescientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y cuatro 

pesos) destinados a Subsidios Sociales; $183.687.186 (ciento ochenta y tres millones seiscientos 

ochenta y siete mil ciento ochenta y seis pesos) asignados a Servicios Básicos; $21.965.919 (veintiún 

millones novecientos sesenta y cinco mil novecientos diecinueve pesos) asignados a Honorarios; y 

$110.176.764 (ciento diez millones ciento setenta y seis mil setecientos sesenta y cuatro pesos) 

asignados a la categoría de Otros. 
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Estos valores proporcionan una visión más 

concreta de la distribución de recursos en cada ítem, permitiendo una comprensión precisa de la 

ejecución presupuestaria de la Municipalidad de Puente Alto durante el intervalo auditado. Este análisis 

financiero detallado contribuye a la toma de decisiones informada y a la mejora continua de los procesos 

financieros de la entidad. 

 

 
Fuente de Información: Elaboración propia y desarrollada por esta Dirección de Control de la Municipalidad de Puente Alto. 

 

 

 

5.3.3. Resumen de Egresos Observados 
 

En el presente apartado, se expone un cuadro 

estadístico detallado que ofrece un análisis minucioso de los egresos observados, los cuales han sido 

clasificados por ítem correspondiente. Asimismo, se especifica la cantidad de egresos que presentan 

observaciones, presentando dicha información tanto en términos absolutos como en porcentaje 

respecto al total de la muestra extraída. 

 
Es relevante señalar que la muestra, compuesta por un 

total de 344 egresos, ha sido sometida a un estricto proceso de revisión en el marco de la auditoría 

operativa, cuyo objetivo principal ha sido evaluar la ejecución presupuestaria durante el período bajo 

análisis, conforme a los parámetros y criterios previamente establecidos para este informe. Este análisis 

permite no solo la identificación de irregularidades, sino también la evaluación de la eficiencia y 

transparencia de los procesos involucrados, a fin de ofrecer una visión integral de la gestión de los 

recursos financieros durante el ciclo auditado. 

 
La interpretación de los resultados y observaciones en 

el cuadro estadístico proporcionado facilita la toma de decisiones informadas y la implementación de 

acciones correctivas para optimizar el uso de los recursos públicos en el futuro. 
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Fuente de Información: Elaboración propia y desarrollada por esta Dirección de Control de la Municipalidad de Puente Alto. 

 
 
 
 

6.-  RESULTADOS Y OBSERVACIONES 

6.1 RESULTADOS 

En el presente apartado, se expone un cuadro 

estadístico detallado que ofrece un análisis minucioso de los egresos observados, los cuales han sido 

clasificados por ítem correspondiente. Asimismo, se especifica la cantidad de egresos que presentan 

observaciones, presentando dicha información tanto en términos absolutos como en porcentaje respecto al 

total de la muestra extraída. 

 
Es relevante señalar que la muestra, compuesta por un 

total de 344 egresos, ha sido sometida a un exhaustivo proceso de revisión en el marco de la auditoría 

operativa, cuyo objetivo principal ha sido evaluar la ejecución presupuestaria durante el período bajo análisis, 

conforme a los parámetros y criterios previamente establecidos para este informe. Este análisis permite no 

solo la identificación de irregularidades, sino también la evaluación de la eficiencia y transparencia de los 

procesos involucrados, a fin de ofrecer una visión integral de la gestión de los recursos financieros durante 

el ciclo auditado. La interpretación de los resultados y observaciones en el cuadro estadístico proporcionado 

facilita la toma de decisiones informadas y la implementación de acciones correctivas para optimizar el uso 

de los recursos públicos en el futuro. 

 

 
Fuente de Información: Elaboración propia y desarrollada por esta Dirección de Control de la Municipalidad de Puente Alto. 
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6.1.1. Cuadro Comparativo del Cumplimiento de los Aspectos Considerados 

 

Este cuadro presenta un análisis detallado de la 

relación de cumplimiento de los 344 egresos examinados. Para cada uno de los egresos, se calcula el 

porcentaje correspondiente en función de los atributos auditados, los cuales se evalúan de manera 

independiente. Es decir, por cada egreso se registran los cumplimientos y los incumplimientos de los 

aspectos auditados, permitiendo un análisis granular de cada caso. De esta forma, el cuadro refleja de 

manera clara y precisa la totalidad de los cumplimientos e incumplimientos en relación con los egresos 

evaluados, proporcionando una visión integral del grado de conformidad con los criterios establecidos. 

 

 
Fuente de Información: Elaboración propia y desarrollada por esta Dirección de Control de la Municipalidad de Puente Alto. 

 
 
 
 

6.1.2. Variación Porcentual de Cumplimiento de los Aspectos Auditados 
 

El gráfico que se presenta a continuación ilustra los 

porcentajes de cumplimiento e incumplimiento de los aspectos auditados en los egresos examinados. 

Entre los aspectos auditados, el de menor cumplimiento es "Acreditación", con un 86%, mientras que 

los aspectos con mayor nivel de cumplimiento, tales como “Legalidad”, "Documentos Originales", 

“Imputación”, "Firmas", Cuadro Comparativo”, y "Autorización", alcanzan un 100% en todos los casos. 

 
Para este análisis, se aplicó una tasa de error del 3%, 

una precisión del 2% y un nivel de confianza del 95%. Con base en estos parámetros, se concluye que, 

del total de la ejecución del gasto municipal correspondiente al presupuesto del año 2024, 

específicamente en su Cuarto Trimestre, se logró un cumplimiento promedio del 97% en los aspectos 

considerados relevantes por la Contraloría General de la República en el marco de la auditoría de 

ejecución presupuestaria. 

 
Este resultado refleja un alto grado de conformidad con 

las normativas y directrices establecidas, lo que a su vez respalda la calidad y eficacia de la gestión 

financiera llevada a cabo durante el período examinado. El cumplimiento en niveles tan elevados 

sugiere una administración eficiente y alineada con los estándares de control fiscal aplicables. 
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Fuente de Información: Elaboración propia y desarrollada por esta Dirección de Control de la Municipalidad de Puente Alto. 

 

 

6.1.3. Variación de los últimos 4 trimestres 
 

El análisis de los informes de auditoría sobre la 

ejecución presupuestaria en los últimos cuatro trimestres muestra un rendimiento consistente y 

satisfactorio, con una ligera variabilidad en los porcentajes de cumplimiento. A continuación se destacan 

los puntos clave del análisis: 

 

 Cuarto trimestre de 2023: El cumplimiento fue del 97%, alcanzando las expectativas planteadas 

en el informe. 

 Primer trimestre de 2024: Aunque se registró una ligera disminución al 96%, el resultado sigue 

dentro de los parámetros aceptables. 

 Segundo trimestre de 2024: El cumplimiento fue del 98%, superando el estándar mínimo 

aceptable y mostrando una mejora respecto al trimestre anterior. 

 Tercer trimestre de 2024: El cumplimiento volvió al 98%, manteniendo la tendencia positiva 

observada en el trimestre anterior. 

 El promedio acumulado en estos cuatro trimestres es de un 97%, lo que demuestra una 

consistencia en el cumplimiento de las directrices y normativas para la ejecución 

presupuestaria. Este análisis refleja un enfoque detallado y evaluativo, destacando el 

rendimiento continuo en el ámbito de la auditoría operativa. 
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Fuente de Información: Elaboración propia y desarrollada por esta Dirección de Control de la Municipalidad de Puente Alto. 

 

6.1.4. Variación del Tercer Trimestre del 2023 v/s igual Período del 2024  

 

El cuadro comparativo evidencia una mejora en el 

desempeño de la ejecución presupuestaria entre el tercer trimestre de 2023 y el tercer trimestre de 

2024. A continuación se presentan los detalles clave: 

 

 Tercer Trimestre de 2023: El cumplimiento alcanzó un 97%. 

 Tercer Trimestre de 2024: El cumplimiento aumentó al 98%. 

 

Este análisis refleja una mejora de 1 punto porcentual 

en el desempeño del tercer trimestre de 2024 en comparación con el mismo período del año anterior, 

lo que denota una tendencia positiva en el cumplimiento de las directrices establecidas para la ejecución 

presupuestaria. 

 

 

Fuente de Información: Elaboración propia y desarrollada por esta Dirección de Control de la Municipalidad de Puente Alto. 
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6.2 OBSERVACIONES 

6.2.1. Facturas sin ID de Licitación 
 
Como resultado de los antecedentes recibidos por el 

Departamento de Tesorería Municipal, se identificó que las facturas que acompañan a los egresos 

descritos a continuación no identifican el ID de Licitación por la cual fueron emitidas.  

Registro de facturas sin ID de Licitación 

  
Elaboración propia sobre la base de los datos extraídos desde el Sistema de Contabilidad de esta Municipalidad 

 
Es esencial resaltar que en las bases administrativas 

que rigen los procesos correspondientes, existe un artículo fundamental denominado “Pago”. En este, 

se especifican las condiciones, plazos y modalidades que regirán el desembolso correspondiente. Este 

artículo se configura como un componente obligatorio en la elaboración de las bases administrativas, 

siendo su estricto cumplimiento esencial para garantizar la ejecución efectiva de los compromisos 

acordados.  

 

Este enfoque normativo no solo proporciona un marco 

claro para la gestión de pagos, sino que también asegura la coherencia y la adhesión a los principios y 

directrices establecidos en el reglamento respectivo. La observancia de este artículo contribuye a la 

transparencia y eficiencia en los procedimientos administrativos, fortaleciendo así la integridad y 

confianza en el sistema de gestión financiera 

 

 
Ejemplo de lo observado: 
 

   
Fuente de Información: Elaboración propia sobre la base de los datos extraídos desde el Sistema de Contabilidad de esta Municipalidad 

 
Requerida al efecto,  se constató que la factura que 

acompaña al egreso antes descrito, no cumple con lo establecido en las bases administrativas. En el 

artículo N° 21 referente al pago, se indica que la factura debe identificar en su glosa el ID de la licitación 

que corresponde, según consta a continuación:  
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Bases Administrativas 

  
Fuente de Información: Elaboración propia sobre la base de los datos proporcionados por el Departamento de Tesorería Municipal  

 

Factura 

 
Fuente de Información: Elaboración propia sobre la base de los datos proporcionados por el Departamento de Tesorería Municipal. 
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6.2.2. Falta de especificidad en el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria  
 

Durante el análisis del Egreso N° 9701, se observó que 

el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria adjunto no contiene datos específicos, limitándose a 

señalar la disponibilidad de fondos de manera general, sin detallar el subtítulo ni el ítem presupuestario 

correspondiente al gasto en cuestión. Esta omisión contraviene lo estipulado en los dictámenes               

N° 53.323 de 2011 y N° 24.146 de 2012 emitidos por la Contraloría General de la República, ya que 

impide verificar que el municipio dispone efectivamente de los recursos necesarios en el ítem 

presupuestario específico para la contratación pretendida. 

 
Dicha situación vulnera lo establecido en el artículo 3° 

del Decreto N° 250, que aprueba el reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases Sobre Contratos 

Administrativos de Suministros y Prestaciones de Servicios. Esta normativa exige que las 

municipalidades cuenten con las autorizaciones presupuestarias pertinentes antes de proceder con la 

resolución de adjudicación del contrato definitivo. El mencionado certificado, es posible visualizarlo en 

el Anexo N° 3 del presente documento de auditoría operativa. En atención a que lo señalado en este 

apartado corresponde a un hecho consumado y, por ende, no admite corrección, las observaciones 

formuladas en este sentido se mantienen vigentes. Sin perjuicio de lo anterior, esta Dirección de Control 

procederá a verificar la implementación de las medidas correctivas necesarias en el marco de las 

próximas revisiones y auditorías que se realicen. 

 
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria 

 
Fuente de Información: Elaboración propia sobre la base de los datos proporcionados por el Departamento de Tesorería Municipal. 
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6.2.3. Subsidios no rendidos 
 

En el análisis de fiscalización presentado en este 

documento, se ha identificado que los egresos vinculados con la entrega de Subsidios Sociales, como 

se muestra en la imagen adjunta, carecen de comprobantes de pago o documentación relacionada con 

la rendición de los aportes proporcionados por esta entidad municipal en el sistema informático CM.  

 

Esta ausencia puede atribuirse a la falta de 

presentación de boletas o respaldos por parte de los beneficiarios, lo que dificulta la verificación de que 

la asistencia solicitada haya sido destinada adecuadamente para los fines requeridos. 

Alternativamente, podría deberse a la omisión en el registro de estos comprobantes en el sistema 

informático CM por parte del personal encargado de esta tarea, una vez realizada la entrega. 

 

Es fundamental destacar que estos comprobantes no 

solo deben ser anexados al registro de egresos correspondiente, sino que también deben ser 

debidamente registrados en el sistema informático CM. Esta observación representa un aspecto 

relevante a considerar en términos de gestión, evaluación, seguimiento, verificación y optimización de 

los recursos asignados y sus beneficiarios. La corrección de estas prácticas asegurará la transparencia 

y eficiencia en el manejo de los recursos destinados a los subsidios sociales. 

 

Subsidios Sin Rendición de Gastos en el Sistema CM 
 

  Imagen 1 de 2 

 
Elaboración propia sobre la base de los datos extraídos desde el Sistema de Contabilidad de esta Municipalidad 
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 Imagen 2 de 2 

 
Elaboración propia sobre la base de los datos extraídos desde el Sistema de Contabilidad de esta Municipalidad 

 
 

6.2.3.1. De las Ordenanzas N° 27 y 28 
 
Resulta de suma importancia considerar las 

disposiciones establecidas en la Ordenanza N° 27, correspondiente al Título Quinto Artículo Noveno 

punto Nro. 16, y la Ordenanza N° 28, perteneciente al Título Quinto Artículo Noveno punto Nro. 18, 

ambas con fecha de 21 de Junio de 2021. Estas normativas ofrecen pautas específicas con respecto a 

las rendiciones y cierre del proceso de registro de datos en el sistema informático CM. 

 
La identificación de la ausencia de documentación 

relacionada con la entrega de Subsidios Sociales, en concordancia con lo dispuesto en estas 

ordenanzas, señala una posible deficiencia en el seguimiento de los procedimientos asociados a las 

ayudas sociales. Esta situación subraya la necesidad imperante de reforzar los mecanismos de 

supervisión para asegurar la total conformidad con las disposiciones establecidas en las ordenanzas y 

garantizar la efectividad en la gestión de estas asistencias. La implementación metódica de estas 

directrices contribuirá significativamente a fortalecer la integridad y la eficiencia en el manejo de los 

recursos destinados a los subsidios sociales. 

 
Ordenanza N° 27 
 

Fuente de Información: Elaboración propia sobre la base de documentos existentes en esta Dirección de Control Municipal. 
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Ordenanza N° 28 

Fuente de Información: Elaboración propia sobre la base de documentos existentes en esta Dirección de Control Municipal. 
 
 

6.2.4. Honorarios y Remuneraciones 

Egreso Sin Certificado de Prestación y Evaluación de Honorarios, y Sin Informe de Prestación 

de Honorarios   

 

Fuente de Información: Elaboración propia sobre la base de los datos extraídos desde el Sistema de Contabilidad de esta Municipalidad 

 

En los antecedentes que sustentan el egreso señalado, 

se constató que este no cuenta con el Certificado de Prestación y Evaluación de Honorarios, ni con el 

Informe de Prestación de Honorarios, documentos requeridos conforme al Manual de Procedimientos 

de la Dirección de Recursos Humanos de esta municipalidad. En particular, el apartado de la Unidad 

de Remuneraciones a Honorarios, en su sección titulada “Guía Resumida de Pasos a Seguir en la 

Confección del Proceso de Pago Remuneraciones a Honorarios”, numeral 2, establece explícitamente 

que las boletas deben ir acompañadas de dichos certificados e informes, debidamente firmados por la 

Jefatura correspondiente y el Director(a) del programa contratado. 

 
La omisión de estos requisitos representa una 

vulneración a los procedimientos internos establecidos, comprometiendo el respaldo documental 

necesario para garantizar la transparencia y probidad en el uso de recursos públicos. Esto podría, 

además, contravenir principios legales como los dispuestos en la Ley N° 18.575 y otras normativas 

aplicables, que exigen un manejo riguroso y fundamentado de los fondos municipales. 

 
 
 

7.- CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 
 

7.1 CONCLUSIONES 

Luego de llevar a cabo un exhaustivo y meticuloso 

examen de los 344 egresos seleccionados en el marco de la muestra correspondiente al Tercer Trimestre 

de 2024 de la Municipalidad de Puente Alto, se ha alcanzado un nivel de cumplimiento del 98%, lo que 

denota una alineación precisa y exacta con los criterios y directrices estipulados en el marco normativo 

vigente, tal como lo establece la Contraloría General de la República. Este resultado, es un reflejo claro de 
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la aplicación estricta de las políticas de control, permitiendo evidenciar que las actuaciones realizadas en el 

periodo evaluado se encuentran dentro de los parámetros aceptables y, en varios casos, superan las 

expectativas. 

 

El cumplimiento alcanzado refleja, de manera 

significativa, una mejora en relación con los hallazgos y recomendaciones que se habían planteado en 

informes anteriores por esta Dirección de Control Interno. En particular, se han identificado avances notables 

en diversas áreas clave, que se detallan a continuación: 

 

 Documentación de las Boletas de Honorarios: se ha logrado un mejor control documental y un 

cumplimiento más riguroso de los requisitos formales exigidos para la emisión y respaldo de las 

boletas, lo que se traduce en una mayor seguridad jurídica y una transparencia reforzada en los 

procedimientos. 

 

 Cumplimiento de plazos en el pago de facturas: se ha mejorado la eficiencia administrativa en 

cuanto a los plazos de pago de facturas, lo cual no solo garantiza el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales, sino también una gestión más ágil y ordenada de los recursos públicos. 

 

 Gestión de los Servicios Básicos: se ha evidenciado un progreso considerable en la gestión de los 

servicios básicos, lo que refleja una optimización en el uso de recursos y una atención más eficiente 

a las necesidades de la comunidad, fortaleciendo la infraestructura municipal. 

 

No obstante, a pesar de los logros mencionados, se han 

identificado debilidades en ciertos procedimientos que deben ser atendidos con prontitud y profundidad. En 

particular, se han detectado irregularidades en el proceso de entrega, control y seguimiento de los Subsidios 

Sociales. A este respecto, se observó una incongruencia significativa en la documentación relacionada con 

la rendición de gastos de los beneficiarios en el sistema CM. Este hallazgo se refiere a la falta de claridad 

en los informes y registros de los gastos asociados a los subsidios entregados por el municipio, tales como 

el Subsidio para microempresas y los Subsidios para estudios superiores, entre otros. 

 

Es crucial resaltar que estos subsidios, cuya finalidad 

es el fomento del desarrollo económico y social de los beneficiarios, deben ser gestionados con una total 

transparencia y rigurosidad administrativa. La falta de coherencia y de un adecuado control en la rendición 

de cuentas no solo compromete la integridad de los procesos, sino que también pone en riesgo la correcta 

asignación de los recursos públicos, afectando la confianza de los ciudadanos en las instituciones 

encargadas de su distribución. 

 

Por lo tanto, se considera imperativo llevar a cabo una 

revisión detallada de los procedimientos administrativos y operativos relacionados con los subsidios, 

estableciendo mecanismos de control más robustos y transparentes, que garanticen una correcta 

documentación, rendición de cuentas y seguimiento de los fondos entregados. Esto no solo mejorará la 

eficiencia del proceso, sino que también contribuirá al fortalecimiento de la transparencia institucional, un 

pilar esencial en la gestión pública. En resumen, a pesar de los avances notables en varias áreas, es 

necesario implementar las medidas correctivas correspondientes en los puntos débiles identificados, con el 

fin de asegurar un nivel de cumplimiento aún más alto en futuras auditorías, alineando completamente los 

procedimientos municipales con los más altos estándares de buen gobierno y ética administrativa. 
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7.2 RECOMENDACIONES 

 
a) Revisión y Correctivas de Observaciones: Se exhorta a efectuar una revisión  acuciosa de las 

observaciones señaladas en esta auditoría, adoptando las acciones correctivas pertinentes para 

subsanar las deficiencias detectadas. Adicionalmente, se recomienda instruir a las jefaturas de las 

unidades responsables en la implementación de medidas de control y resguardo adecuadas, 

orientadas a fortalecer los procesos internos, asegurar el cumplimiento normativo y mejorar la 

eficiencia operativa en cada área involucrada. 

 
b) Facturas sin ID de Licitación:  en lo tocante a lo señalado en el párrafo N° 6.2.1., apartado 6.2 

sobre Observaciones, se sugiere y se reitera al personal a cargo actuar con mayor minuciosidad en 

la revisión de los datos descritos en las facturas, verificando que se cumpla con lo establecido en 

bases administrativas antes de liberar pago respectivo. 

 
c) Certificado de Disponibilidad: al tenor de lo identificado en el capítulo 6.2.2., acerca de Falta de 

especificidad en el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, se insta al Departamento de 

Adquisiciones, que de manera sistemática y para futuros casos, se asegure la incorporación en 

dicho documento del Ítem y Subtítulo presupuestario correspondiente, con el objetivo de garantizar 

mayor precisión y transparencia en los registros administrativos. 

 
d) Rendición de Gastos para Beneficiarios de Subsidios Sociales: en atención a lo inscrito en el 

numeral 6.2.3., referente al título “Subsidios no rendidos”, se insiste en la recomendación de mayor 

exigencia en el requerimiento y registro de los comprobantes de pago en el sistema CM por parte 

de los beneficiarios que reciben Subsidios Sociales. La exigencia y respaldo de esta información 

contribuirán a un mejor seguimiento y conocimiento de los beneficiarios, así como a la mejora en la 

gestión y optimización de los recursos asignados. 

 
e) Certificado de Prestación y Evaluación de Honorarios / Informe de Prestación de Honorarios: 

En relación con lo señalado en el punto 6.2.4., sobre Honorarios y Remuneraciones, se detectó un 

caso en el que se omitieron los documentos requeridos para el pago de honorarios. Se recomienda 

reforzar la revisión previa de estos respaldos, garantizando el cumplimiento de la normativa legal 

vigente y minimizando la posibilidad de observaciones futuras. 

 
f) Comunicar las instrucciones correctivas a las unidades aludidas, con copia a esta Dirección de 

Control. 

 

g) Recordar que la auditoría operativa es el examen sistemático y objetivo a fin de proporcionar una 

valorización independiente de las distintas operaciones desarrolladas en el municipio. El objetivo es 

detectar sus posibles deficiencias y proponer recomendaciones oportunas en orden a la corrección 

de aquellas para mejorar la gestión en el futuro. 
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El presente informe queda a vuestra disposición y para los fines que estime conveniente.  

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO ESCOBAR GONZÁLEZ 

DIRECTOR DE CONTROL 

 

 

 

 

VHEG/SFB/MAMD/jabm 
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8.- ANEXOS 
 

8.1 ANEXO N° 1: LISTADO DE EGRESOS 

 

                                      Listado 1 de  7                                                                                Listado 2 de 7 

        
Fuente de Información: Elaboración propia sobre la base de la documentación proporcionada por el Depto. de Tesorería de la  Municipalidad de Puente Alto 
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                                  Listado 3 de  7                                                                                    Listado 4 de 7 

        
Fuente de Información: Elaboración propia sobre la base de la documentación proporcionada por el Depto. de Tesorería de la  Municipalidad de Puente Alto 
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